
 
 

 

ORDEN DEL DIA 

 

SESION ORDINARIA 
 

Día   Jueves   05 de Octubre de 2.023 
 

Hora: 09:00               

a) Acto de Izar la Enseña Patria   a cargo del Sr. Concejal   D. Gabriel Eduardo   

    ROSAS 

b) Homenaje de los Señores Concejales. 

c) Consideración Acta Sesión Ordinaria N°1.142- “O”-2.023.-  

d)Lectura del detalle de la correspondencia recibida y emitida. 

e) Consideración de los temas que serán incluidos en el punto Asuntos  Varios y  

    puesta a consideración de mociones de tratamientos sobre tablas de diversos  

   expedientes 

f) Proyectos de los Señores Concejales:     

1. Expte.Nº5.347-HC-059-2.023 Proyecto de Resolución:  Solicitar al Gobierno Provincial la 

reapertura de la Reserva Llancanelo  y  puesta  en funcionamiento  de los Centros Interpretativos 

(BLOQUE U.C.R-INDEPENDIENTE ) Autores: Concejales Martín Palma y Gabriel Rosas . 

2. Expte.N°5.348-HC 059-2.023 Proyecto de Ordenanza:  Prohibir el estacionamiento vehicular en 

el ingreso trasero del Hospital Regional Malargüe, Calle Comandante Salas. (BLOQUE FRENTE 

CAMBIA MENDOZA) Autora: Concejal Viviana A. Mosca  

3. Expte.N°5.349-HC 059-2.023 Proyecto de Resolución: Solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal, informe la situación operativa actual de la Planta de extracción y Fraccionamiento de 

Miel-Incubadora de Empresas. (INTERBLOQUE FRENTE CAMBIA MENDOZA -U.C.R. 

INDEPENDIENTE) Autores: Concejales Paola Rojo y Gabriel Rosas  

4. Expte.N°5.350-HC 059-2.023 Proyecto de Declaración:  Declarar de Interés Educativo y Cultural 

la capacitación del Proyecto “Centro de Interpretación Astronómica Mendoza” (BLOQUE 

FRENTE DE TODOS) Autores: Concejales Rodrigo Hidalgo y Andrés Risi 

5. Expte.N°5.351-HC 059-2.023 Proyecto de Ordenanza: Establecer Sentido único de circulación de 

calle 20 de Junio de la Ciudad de Malargüe (BLOQUE FRENTE DE TODOS) Autores Concejales 

Andrés Risi y Rodrigo Hidalgo  

6. Expte.N°5.352-HC 060-2.023 Proyecto de Ordenanza: Establecer sentido único de circulación de 

Calle General Villegas de la Ciudad de Malargüe (BLOQUE FRENTE DE TODOS) Autores: 

Concejales Andrés Risi y Rodrigo Hidalgo  

7. Expte.N°5.353-HC 060-2.023 Proyecto de Ordenanza: Establecer sentido único de circulación de 

calle Llancanelo  de la Ciudad de Malargüe (BLOQUE FRENTE DE TODOS) Autores Concejales 

Andrés Risi y Rodrigo Hidalgo  
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8. Expte.N°5.354-HC 060-2.023 Proyecto de Resolución: Declarar de Interés Departamental el 

“Curso Anual fotográfico dictado por Diego Winizky” (BLOQUE FRENTE DE TODOS) 

AUTORES Concejales Andrés Risi y Rodrigo Hidalgo  

g) Expedientes provenientes del Departamento Ejecutivo  

1. Expte.N°5.340-HC 059-2.023 Proyecto de Ordenanza: Cambiar el sentido de circulación de la 

calle Saturnino Torres de la Ciudad de Malargüe. 

2. ExpteN°5.309-HC 057-2.023 Proyecto de Ordenanza: Establecer la colocación de carteles 

indicando el disco PARE y apaciguadores de velocidad en calle Adolfo Puebla.  

h) Despachos de las Comisiones de Trabajo: 

1. Nota HC-174-2. 021.Malargüe, autoconvocados, solicitan convoquen al Sr. Intendente por estado 

en que se encuentra la Avda. San Martín / Nota HC-076-2.021. Vecinos de Colonia Hípica, 

solicitan solución problemática del Barrio. / Nota HC-032-2.021. Sr. Juan Carlos Salvadores y 

Sra. María Mercedes Alarcón, diferentes reclamos en Aysam sobre cortes de agua en su domicilio. 

/ Nota HC-358-2.019. Vecinos del Loteo 60° Aniversario, elevan a consideración propuestas de 

nombres para las arterias del mismo. Nota HC-502-2.019. Departamento Ejecutivo, remite 

respuesta de la misma. /Nota HC-372-2.021. Sra. Noelia Lorena Agüero, eleva petición para hacer 

uso de la Banca del Ciudadano. Tema a tratar: Necesidades en el Barrio Carbometal./ Nota HC-

284-2.021. Departamento Ejecutivo Municipal, remite informe emanado por el Director de 

Catastro y Obras Privadas. / Nota HC-181-2.021. Vecinos Barrios Procrear; 60° Aniversario, 

Loteo Independencia, Colonia Hípica y casas aledañas, solicitan se reconsidere lo resuelto en 

Resolución N°290/18. / Nota HC-563-22. Vecinos del B° 60° Aniversario, solicitan solución a 

problemática referidos al Barrio/ Nota HC-450-2.022. Departamento Ejecutivo Municipal, remite 

documentación referidos al Sr.  Marcelo Salvadores.  / Nota HC-011-2. 021.Coordinadora por el 

Agua y el Ambiente de Malargüe, solicita participación ciudadana para la elaboración del 

Proyecto de Plan Municipal de Ordenamiento Territorial en todas sus etapas. / (O.P.T Y R.N) 

2. Nota HC-414 -2.023 Departamento Ejecutivo: Eleva Proyecto de Instalación de estructura de 

soporte de antenas de telefonía móvil (O.P.T Y R.N) 

3. Nota HC-595-2.022 Sr. Abelardo Videla, manifiesta su malestar por funcionamiento del taller 

mecánico colindante a su propiedad en calle Fortín Malargüe N°59. (O.P.T Y R.N)  

4. Expte.N°5.121-HC 044-2.022 Proyecto de Ordenanza: Crear el Programa “Mantenimiento 

Edilicio de Establecimientos y Espacios Laborales del Municipio de Malargüe. (O.P.T Y R.N y 

H.P.L.A.C)  

5. Expte.N°5.345-HC 059-2.023 Proyecto de Resolución: Solicitar al Gobernador de la Provincia 

decrete el 16 de Noviembre como feriado departamental (E.H.M.A S Y C) 

i) Asuntos Varios. -  

j) Acto de arriar el Pabellón Nacional a cargo del concejal que lo izó. -  

                                                   

                                                                                          Presidencia H.C.D 03 de Octubre de 2.023.- 
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CORRESPONDENCIA PARA LA SESIÓN 

Del día Jueves 05 de Setiembre de 2.023  

 

NOTAS INGRESADAS 

 

1. Sr. Oscar Mario Jofré, eleva denuncia con fecha 25/09 Expte Nº P-10538 4/23 caratulado “Fiscal 

c/NN p/Amenazas”, usurpación del Campo El Tapino Cañada Colorada. 

2. Departamento Ejecutivo eleva Padrón Provisorio de Extranjeros 2023 según Art. 31 de la Ley Nº 

1079 Orgánica de Municipalidades.  

3. Arq. Leticia Páez, Delegada de Colegio de Arquitectos invita a participar de reunión con 

autoridades de la Delegación Sur, a fin de abordar temas de interés departamental.  

4. Dirección Nacional de Vialidad acusa recibo de Resolución Nº 371/2023 y su derivación al área 

correspondiente.  

 

NOTAS EMITIDAS 

 

1. A la Secretaría de Ambiente y Ordenamiento Territorial de la Provincia de Mendoza, Dirección 

de Protección Ambiental de la Provincia, Secretaria de Ordenamiento, Obras Públicas y Ambiente, 

Dirección de Ambiente y Legisladoras Provinciales por Malargüe remitiendo copia de Resolución 

Nº 368/2023 efectuando denuncia ambiental por la situación de la cubierta sanitaria.  

2. Al Sr. Director de Escuela Nº 4.138 Aborigen Americano informando fecha para presenciar Sesión 

Ordinaria con alumnos de 5to año de la Institución.  

3. Al Dirección Nacional de Vialidad, Ministerio de Transporte de la Nación y al Jefe del Cuarto 

Distrito DNV; remitiendo copia de la Resolución Nº 371/2.023, solicitando se declare Estado de 

Emergencia Ruta Nacional Nº145- Paso Pehuenche. 

4. A Cancillería Argentina, a los Legisladores Nacionales por la Provincia de Mendoza, al 

Gobernador de la Provincia de Mendoza, a los Legisladores Provinciales por el Cuarto Distrito, al 

Coordinador de Pasos Fronterizos, remitiendo copia de la Resolución Nº 371/2.023, Solicitando 

se declare Estado de Emergencia Ruta Nacional Nº145- Paso Pehuenche. 

5. A las Sras. Senadoras Provinciales del Departamento de Malargüe, Instituto de Educación Física 

Nº 9-016 Jorge Coll, Coordinación de la Tecnicatura en Conservación de la Naturaleza, 

Subdelegación Administrativa Zona Sur y Supervisión de Educación Superior de la DGE, 

remitiendo copia de la Resolución Nº379/2.023 remitiendo declaración de Interés Departamental 

el Encuentro de Egresados de la Primer Promoción de la Tecnicatura en Conservación de la 

Naturaleza del Instituto de Educación Física Nº 9-016 Jorge Coll. 

6. A las Sras. Senadoras Provinciales del Departamento de Malargüe, Dirección de Escuela 

Secundaria Nº 4-228 “Ing. Eugenio Izsaky”, Subdelegación Administrativa Zona Sur y 

Supervisión de Educación Media de la DGE y Coordinación de Deportes de Alto Rendimiento, 

remitiendo copia de Declaración Nº 319/2.023, declarando las Primeras Jornadas Deportivas 
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realizadas por la Escuela Electromecánica de Interés Departamental, Educativo, Deportivo y 

Social 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


